Manifiesto por una ética inter especies

1 de Febrero de 2002

1) Animales humanos y animales no humanos – es decir, seres conscientes y sensibles – tienen derechos iguales: a la vida, libertad, respeto, bienestar y a no ser discriminados dentro de los requisitos de la especie a la cuál pertenecen.

2) Los Humanos – como todos los seres sensibles reconocidos como agentes morales potenciales – tienen que respetar los derechos atrás mencionados, renunciando a ideas antropocéntricas y especistas.

3) En la organización de ésto relación, comida ó productos derivados de otras especies, tienen que ser obtenidos sin causar la muerte, sufrimiento, alteraciones biológicas, ó sin comprometer cualquier necesidad etológica; y siempre que sea posible, serán sustituidos por productos de origen vegetal ó inorgánica.

4) Matar ó hacer sufrir individuos de otras especies (por ejemplo obligarles a realizar trabajos forzados, usarlos en actividades violentas, espectáculos ó festivales ó criarlos de forma no natural) así como hacer experimentos con individuos saludables en el interés de otras especies y/ú otros individuos, causarles sufrimiento físico ó psíquico; aprisionar individuos de especies autónomas naturales ó perjudicar su hábitat natural; ó usar de excesos en auto-defensa, es una violación de los antes mencionados derechos y es considerado un crimen.

5) La pesquisa científica será sometida a rigurosos controles para asegurar que los principios mencionados sean cumplidos. El principio de Precaución tiene también que ser respetado respecto a otras especies.

